
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, A CARGO DEL DIPUTADO 

RICARDO DE LA PEÑA MARSHALL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El que suscribe, diputado federal Ricardo de la Peña Marshall, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y con fundamento en lo establecido en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La economía comercial es uno de los aspectos más desarrollados en nuestro país, ello como consecuencia de su 

consolidación en el comercio mundial, principalmente entre Estados Unidos de América y la Unión Europea, ya 

que cuenta con negocios rentables y competitivos debido a la productividad y el costo en mano de obra; 

además, el país está ubicado prácticamente en el centro de los principales centros de consumo del mundo 

generando menores costos de transporte. 

Y, finalmente, en México los procedimientos y tiempo necesario para abrir y cerrar una empresa; así como los 

trámites y tiempo requerido para obtener permisos de construcción, se han reducido gracias a los esfuerzos 

coordinados por las diferentes instituciones gubernamentales y a la eficiente política comercial.
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Este afianzamiento a nivel nacional e internacional ha llevado a nuestro país a fortalecer el fomento a la 

exportación y la creación de micro y pequeñas empresas definidas como empresas con características especiales 

y con límites en cuanto al número de empleados dependiendo de su actividad,
2
 lo cual hace que cada empresa se 

clasifique dependiendo del giro comercial y número de empleados, tal como se muestra en el cuadro siguiente:
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El apoyo gubernamental para estas empresas comenzó en 2002, época en la cual se estableció la Subsecretaría 

de la Pequeña y Mediana Empresa, dependiente de la Secretaría de Economía, a través de la cual se 

emprendieron los primeros pasos para establecer apoyos desde el gobierno federal; asimismo en 2002 se 

expidió la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

En el sexenio siguiente inmediato, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se establecieron 

acciones con las que se buscaba fortificar a las micro y pequeñas empresas, tales como: 

1. Manejar la economía de forma transparente, 

2. Mejorar la competitividad global del país, 

3. Promover una forma de desarrollo participativo, 

4. Asegurar un desarrollo armonioso y 



 

 
  

5. Crear las condiciones propias para un desarrollo sustentable del país. 

Estas acciones, aunadas a las llevadas a cabo en la presente administración, han hecho que estas empresas sean 

consideradas la columna vertebral de la economía nacional. 

No sólo a nivel nacional, sino también a nivel internacional las micro y pequeñas empresas son altamente 

reconocidas, tal como lo advierte la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que 

en palabras de su secretario general, José Ángel Gurría, las micro y pequeñas empresas desempeñan un papel 

fundamental en el impulso del crecimiento económico y la creación de puestos de trabajo.
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Datos revelados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), a través del total de empresas 

consideradas en la Enaproce 2015, señalan que en México existen aproximadamente 4 millones 48 mil 543 

unidades empresariales, de las cuales 97.6 por ciento son microempresas y concentran el 75.4 por ciento del 

personal ocupado total. Le siguen las empresas pequeñas, que son un 2 por ciento y tienen el 13.5 por ciento del 

personal ocupado,
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 esto hace ver la trascendencia que tiene este tipo de empresas en la economía nacional y en 

la de millones de mexicanos con la oportunidad de ser propietarios de alguna sociedad mercantil, sustento de su 

hogar y en las cuales muchos más mexicanos prefieren consumir, lo cual crea un círculo económico benéfico. 

Algunos expertos señalan como ventajas de las micro y pequeñas empresas:
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-Capacidad de generación de empleos. 

-Asimilación y adaptación de tecnología. 

-Contribuyen al desarrollo regional por su establecimiento en diversas regiones. 

-Fácil conocimiento de empleados y trabajadores, resolviendo los problemas que se presentan por la baja 

ocupación de personal. 

-Mantiene una unidad de mando permitiendo una adecuada vinculación entre las funciones administrativas y 

operativas. 

-Producen y venden artículos a precios competitivos, ya que sus gastos no son muy grandes y sus ganancias 

no son excesivas. 

Desafortunadamente, las características propias de las sociedades alusivas de esta iniciativa hacen que se 

encuentren con serios problemas, que en muchas ocasiones provocan el cierre temporal o definitivo, tales como 

sus inversiones para tecnología, infraestructura, seguridad, entre otras, estancando su propio crecimiento. Por lo 

anterior resulta lógico que aproximadamente 70 por ciento de las micro y pequeñas empresas no cuenten con 

base tecnológica instalada, teniendo temor de no poder solventar los costos de inversión y operación que esto 

implica.
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A pesar de que existen varios factores que hacen que las Micro y Pequeñas Empresas crezcan, son tres los 

principales:
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-Necesidad: Cerca del 95 por ciento de las microempresas surgen por necesidad y cuando la necesidad es el 

móvil, es normal escasee el dinero, por lo que no cuentan con la infraestructura y organización necesaria para 

realizar todas sus operaciones. 



 

 
  

-La falta de ilusión: Cuando el empresario tiene la convicción, no importa que se sumen otros factores en 

contra o que el mismo negocio -el momento- no sea el más apropiado, siempre encontrará la manera para 

salir a flote. 

-No contar con asesores: Algunos emprendimientos no crecen porque les falta orientación, ese leve impulso 

que les haga superar sus momentos de crisis tan naturales. 

Otros factores que afectan a las pequeñas empresas que resultan importantes de mencionar son:
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1. Les afecta con mayor facilidad el entorno económico, 

2. La falta de recursos financieros los limita, 

3. Escasez de registros contables, 

4. Mantienen altos costos de operación, 

5. Sus ganancias no son elevadas, 

6. Mantienen elevadas deudas y 

7. Pagos a largos plazos. 

El punto siete señalado en el párrafo anterior puede ser un elemento que lleva a las micro y pequeñas empresas 

a sufrir serios problemas económicos, ya que esto conlleva a una falta de solvencia económica y menores 

recursos para realizar sus labores; dicho factor ha sido estudiado por instituciones educativas en Estados Unidos 

como esSloan School of Management del MIT y la Escuela de Negocios de Harvard, quienes afirman que los 

retrasos en los pagos impactan la habilidad para los negocios a crecer, asimismo tienen un efecto directo sobre 

la capacidad de las pequeñas empresas para realizar sus propios pagos a tiempo, como la nómina y el alquiler.
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Lo anterior se ve reflejado en nuestro país, ejemplo claro de ello son las pequeñas empresas en Guanajuato que 

se han subido a la cadena de suministro del clúster automotriz – autopartes y les están provocando problemas 

los plazos de pagos, que van de los 30 a los 135 días, el presidente de la Asociación de Jóvenes Empresarios de 

Irapuato (AJEI), Carlos Cortés Serna, señala que “eso afecta mucho a las micro y pequeñas empresas porque 

necesitamos ese capital de trabajo para operar y aguantar la captación del efectivo, eso está bastante 

complicado”.
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 Esto es sólo un caso de los cientos o miles que se pueden presentar en el país por estos mismos 

motivos; de tal suerte que es necesario establecer medios a través de los cuales a las micro y pequeñas empresas 

se les pague de forma puntual por los servicios prestados o bienes otorgados. 

La reforma a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que se propone en este 

documento forma parte de las cinco medidas establecidas por el presidente de la República, a través de las 

cuales se busca facilitar la participación de las micro y pequeñas empresas en las compras de la administración 

pública federal, lo cual ha dado pie al aumento en las ventas que realizan éstas sociedades mercantiles al 

gobierno multiplicándose seis veces entre 2009 y 2013, al pasar de 17 mil millones de pesos a más de 102 mil 

millones.
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Este incremento en la participación de las micro y pequeñas empresas debe ir emparejado con la 

búsqueda de mayores beneficios para que estas puedan fortalecerse y desarrollarse de forma constante, ya que 

como lo mencionamos anteriormente, son el pilar para la economía del país y claves para el incremento de 

empleos formales en la nación, lo cual impacta directamente a los hogares mexicanos. 



 

 
  

Al disminuir el plazo de pago cuando se trate de micro y pequeñas empresas, se les otorga certeza económica, 

dotándolas de recursos para sus futuros trabajos, así como el pago de los servicios mínimos necesarios para 

continuar sus actividades. En muchas ocasiones este pago puntual y casi inmediato facilita a las micro y 

pequeñas empresas que tienen la oportunidad de venderle al gobierno, el que puedan liquidar sus deudas e 

invertir en infraestructura y tecnología que da pie a su crecimiento. 

La importancia que representan las micro y pequeñas empresas para el país en el ámbito económico y laboral de 

México nos obliga a establecer medidas ejecutivas y legislativas que fortalezcan a aquellas sociedades 

mercantiles, sean del tamaño que fuesen, ya que son la base de la economía nacional y el sustento para millones 

de mexicanos; tenemos el deber de crear un ambiente político-financiero en el cual florezcan y se fortalezcan 

éstas empresas, no sólo para que no desaparezcan, sino que nazcan aún más, fortaleciendo el patrimonio de 

millones de mexicanos y creando más empleos. 

En el siguiente cuadro se puede observar el cambio propuesto: 

 

Como puede apreciarse, la propuesta busca ayudar a que las micro y pequeñas empresas, cuyo capital de trabajo 

es menor y dependen de su rápida recuperación, puedan cobrar con más rapidez. 

Es por lo anteriormente expuesto que someto a la consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 51. La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las condiciones que 

establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales, contados a partir de la entrega 

de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del 



 

 
  

contrato. Dicho plazo no podrá exceder de diez días naturales cuando se trate de micro y pequeñas 

empresas, bajo las condiciones que se señalan en este mismo artículo. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Vid. http://www.promexico.gob.mx/comercio/el-comportamiento-de-la-economia-c omercial-en-mexico.html 

30 de agosto de 2016 18:00hrs. 

2 Vid. http://www.colegiodenotarios.org.mx/doctos/trip/09.pdf  30 de agosto de 2016 18:09 Hrs  

3 Ávila Heredia, Enrique. “Las pymes, Desarrollo y Competitividad” en Observatorio de la Economía 

Latinoamericana, número 201, 2014. 

http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/mx/2014/cooperacion.html   

4 Vid. http://www.milenio.com/negocios/emprendedores/OCDE_pymes-ocde_financiamiento-

financiamiento_pymes_0_501549941.html  30 de agosto de 2016 19:08 

5 Vid. http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016_07_02.pdf  30 de gosto 

de 2016 18:37 horas.  

6 Vid. http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/89/A4.pdf?sequence=4p . 3 

30 de agosto de 2016 18:45 hrs. 

7 Vid. http://www.noticiascoepesgto.mx/articulos/255-pymesroque  30 de agosto de 2016 18:48 horas. 

8 Vid. https://www.entrepreneur.com/article/254936  30 de agosto de 2016 18:53 horas 

9 Vid. http://www.ptolomeo.unam.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/132.248.52.100/89/A4.pdf?sequence=4p3-

4 30 de agosto de 2016 19/:18 horas. 

10 MIT, Harvard Pinpoint. “Impacto de los pagos más rápidos B2B”, p. 2, 2 de agosto de 2016. 

11 Vid. http://eleconomista.com.mx/estados/2016/03/13/pagos-largo-plazo-asfixian-pymes-guanajuato  30 de 

agosto de 2016 19:58 horas. 

12 Vid. http://eleconomista.com.mx/industrias/2014/05/12/las-mipymes-le-venden-seis-veces-mas-gobierno 30 

de agosto de 2016 20:09 horas. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2019. 

Diputado Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica) 

 


